
ARTÍCULO 91. Los pagos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas que se causen
durante la vigencia del presente decreto, podrán ser girados por el Ministerio de Minas y Energía
dentro del trimestre respectivo, con base en la proyección de costos para dicho trimestre realizada
con la información aportada por los prestadores del servicio, o a falta de ella, con la del trimestre
anterior en firme. Los saldos que a 31 de diciembre se generen por este concepto serán atendidos
en la vigencia fiscal siguiente.

El Ministerio de Minas y Energía podrá, con cargo a los recursos disponibles apropiados para el
efecto, pagar los saldos que por este concepto se hubieren causado en vigencias anteriores.

ARTÍCULO 92. Los subsidios liquidados en vigencias anteriores por los prestadores del
servicio público de energía eléctrica de las Zonas No Interconectadas que hayan migrado al
Sistema Interconectado Nacional, con costos de prestación distintos a los establecidos por la
regulación correspondiente, podrán ser reliquidados y reconocidos con cargo a los recursos de
Subsidios por Menores Tarifas del sector Eléctrico, administrados por el Ministerio de Minas y
Energía. Los subsidios reliquidados podrán ser transferidos directamente a los proveedores de
energía de los prestadores ZNI migrados al SIN, para cubrir el costo de la energía eléctrica
suministrada.

ARTÍCULO 93. Pago de Cesantías del Magisterio. El pago que reconozca el Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG – por concepto de cesantías parciales o
definitivas a sus afiliados se deberá realizar dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la
fecha en que quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación y pago de la
prestación social solicitada.

A partir del día hábil sesenta y uno (61), se deberán reconocer a título de mora en el pago,
intereses legales a una tasa equivalente a la DTF efectiva anual, causado diariamente por la suma
no pagada.

ARTÍCULO 94. Los proyectos con asignaciones efectuadas en su oportunidad con recursos
del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en el mismo, inmersos en las normas a que se
referían el artículo 92 de la Ley 1593 de 2012, artículo 87 de la Ley 1687 de 2013 y el artículo
109 de la Ley 1737 de 2014 continuarán su ejecución hasta el 31 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 95. Los títulos que se emitan para efectuar Transferencia Temporal de Valores
en los términos del artículo 146 de la Ley 1753 de 2015, sólo requerirán del decreto que lo
autorice, fije el monto y sus condiciones financieras. Su redención y demás valores asociados, se
atenderán con el producto de la operación de transferencia y no requerirán de operación
presupuestal alguna.

ARTÍCULO 96. La apropiación destinada a la ejecución del programa de Asistencia técnica,
divulgación y capacitación a servidores públicos para la administración del Estado, aprobada en
la Sección Presupuestal de la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-, financiada
con recursos corrientes será ejecutada a través de convenio interadministrativo por el
Departamento Administrativo de la Función Pública.



ARTÍCULO 97. En los procesos de otorgamiento y renovación de permisos para uso del
espectro radioeléctrico en las bandas destinadas a la prestación de servicios móviles terrestres
IMT, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, además de las
condiciones de otorgamiento y sostenibilidad de los permisos, podrá establecer para los
asignatarios de los permisos obligaciones de hacer como forma de pago del valor del espectro,
tales como conectividad de la red de telecomunicaciones para seguridad pública, atención de
emergencias y mitigación de desastres, conectividad a internet para escuelas públicas y
cubrimiento en zonas rurales.

ARTÍCULO 98. Las Madres Comunitarias, Famis y Sustitutas que ostentaban esta condición
entre el 29 de enero de 2003 y el 14 de abril de 2008 y no tuvieron acceso al Fondo de
Solidaridad Pensional, durante este período podrán beneficiarse del pago del valor actuarial de
las cotizaciones para el citado período, conforme lo establece el artículo 166 de la Ley 1450 de
2011.

ARTÍCULO 99. Para efectos de atenuar en el mercado interno el impacto de las fluctuaciones
de los precios de los combustibles en los mercados internacionales, conforme lo disponen los
artículos 69 de la Ley 1151 de 2007 y 101 de la Ley 1450 de 2011, el Ministerio de Minas y
Energía podrá autorizar la importación de combustibles con las calidades del país de origen para
ser distribuidos de manera exclusiva en los municipios reconocidos por el Gobierno nacional
como zonas de frontera.

ARTÍCULO 100. La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía eléctrica y
gas natural que consuman los distritos de riego que utilicen equipos electromecánicos para su
operación debidamente comprobado por las empresas prestadoras del servicio respectivo, de los
usuarios de los distritos de riego administrados por el Estado o por las asociaciones de usuarios
debidamente reconocidos por el Ministerio de agricultura y desarrollo rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el riego
dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además, con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas natural, los
usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

ARTÍCULO 101. La Subcuenta denominada Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, creada en el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres,
continuará durante la vigencia del presente decreto apoyando el financiamiento de programas y
proyectos de inversión para la atención de las necesidades que surjan por la ocurrencia de un
hecho o circunstancia que genere un efecto económico y social negativo de carácter prolongado,
así como para los recursos destinados al cumplimiento de programas estratégicos que para el
efecto defina el Gobierno nacional para el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina.



PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no imposibilita para que, en caso de así requerirse,
se pueda atender gasto en ese departamento, con cargo a los recursos de las demás subcuentas
que integran el Fondo.

ARTÍCULO 102. Los recursos apropiados a la Rama Judicial para Descongestión son para
cubrir dicho gasto del 1o de enero hasta el 31 de diciembre y serán ejecutados por doceavas
incluyendo los gastos generales. Así mismo, los recursos apropiados a la Unidad Nacional de
Protección son para cubrir la totalidad del gasto de protección del 1o de enero hasta el 31 de
diciembre de 2016, en consecuencia, el Consejo de Estudio de Riesgos y Recomendaciones de
Medidas – CERREM no podrá ordenar la implementación de medidas de protección a cargo de
la Unidad Nacional de Protección sino hasta el monto de las apropiaciones contenidas en la Ley
anual de presupuesto para dicha entidad.

ARTÍCULO 103. Con recursos del Presupuesto General de la Nación, se podrá financiar el
Fondo de Energía Social -FOES-, de que tratan los artículos 118 de la Ley 812 de 2003, 59 de la
Ley 1151 de 2007 y 103 de la Ley 1450 de 2011. Si luego de atender el compromiso de la
vigencia ordinaria, se presentan excedentes y/o sobrantes de apropiación, los mismos podrán ser
utilizados para cubrir vigencias fiscales anteriores, en las cuales no se financió hasta el tope
establecido en las normas aplicables. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará las
condiciones de distribución de dichos excedentes.

ARTÍCULO 104. Como requisito para la aprobación de nuevos registros calificados o para la
renovación de los existentes, el Ministerio de Educación Nacional deberá verificar que los
recursos para el desarrollo de los mismos cuenten con apropiación presupuestal disponible, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

ARTÍCULO 105. Con el fin de mantener la consistencia fiscal del Presupuesto General de la
Nación para la vigencia fiscal 2016 y atender gastos prioritarios en sectores estratégicos, el
Fondo Adaptación y la Contraloría General de la República reprogramarán los compromisos
realizados con cargo a vigencias futuras, autorizadas por el CONFIS para la vigencia fiscal 2016.
Con este propósito, se ajustará la programación de los diferentes proyectos para que sea
consistente con el nuevo escenario fiscal, hasta por la suma de $1.500.000.000.000 del Fondo
Adaptación y de $75.000.000.000 de la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 106. En el presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se
incorporará una apropiación por la suma de $1.000.000.000.000 para garantizar el resultado
fiscal consistente con las metas de la regla fiscal correspondiente a la vigencia 2016.

Adicionalmente, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el decreto de liquidación
constituirá en cada sección presupuestal una provisión equivalente al 1% del monto total del
Presupuesto General de la Nación excluyendo los recursos del Sistema General de
Participaciones para cubrir posibles caídas en los ingresos. Cada sección del Presupuesto General
de la Nación deberá aportar proporcionalmente.

En el evento de registrarse una caída en los ingresos, respecto a los estimados en el plan
financiero para 2016, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público procederá a reducir dichas
apropiaciones total o parcialmente.



ARTÍCULO 107. Los recursos del Presupuesto General de la Nación para constituir el Fondo
Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad de que trata el parágrafo 1 del artículo
66 de la Ley 1709 de 2014, previstos en la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios –
USPEC, podrán ser ejecutados a través de la Dirección de Administración de Fondos de la
Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, mediante
convenio suscrito por las dos entidades.

ARTÍCULO 108. El Ministerio de Educación Nacional apoyará el Programa de Alimentación
Escolar PAE de que trata el artículo 76.17 de la Ley 715 de 2001 con los recursos que le sean
apropiados en el Presupuesto General de la Nación. De manera excepcional, y de acuerdo con la
reglamentación que para el efecto se expida, el Ministerio de Educación Nacional podrá ejecutar
directamente los recursos del PAE que le sean apropiados en su presupuesto de inversión.

Los recursos que sean transferidos por el Ministerio de Educación Nacional para la operación del
PAE, deberán ser ejecutados por las Entidades Territoriales Certificadas en forma concurrente
con las demás fuentes de financiación para la alimentación escolar que establezca la
normatividad vigente. Para la distribución de los recursos de que trata este artículo, se deberán
establecer criterios de priorización de las entidades destinatarias, basados en los principios de
eficiencia y equidad.

PARÁGRAFO. Los Departamentos podrán celebrar convenios de asociación para la
administración y ejecución del PAE con sus Municipios no certificados en educación,
garantizándose siempre el uso concurrente de todos los recursos de financiación para la
alimentación escolar que establezca la normatividad vigente.

ARTÍCULO 109. Durante la vigencia fiscal 2016, el Gobierno nacional podrá concurrir con
Colpensiones en el pago de las costas judiciales y agencias en derecho de los procesos judiciales
que por concepto de prestaciones pensionales condenaron al extinto Instituto de Seguros
Sociales. Para este efecto, Colpensiones y el Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS,
realizarán las acciones necesarias para depurar la información correspondiente.

ARTÍCULO 110. La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá otorgar
créditos de Tesorería a favor del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos somos PAZcífico,
creado en el artículo 185 de la ley 1753 de 2015, para garantizar su funcionamiento. Dichos
créditos podrán otorgarse sin que su plazo exceda un año y se atenderán con las apropiaciones
que el Presupuesto General de la Nación destine al Fondo.

ARTÍCULO 111. En las empresas de servicios públicos mixtas y sus subordinadas, en las
cuales la participación de la Nación directamente o a través de sus entidades descentralizadas sea
igual o superior al noventa por ciento y que desarrollen sus actividades bajo condiciones de
competencia, la aprobación y modificación de su presupuesto y de las vigencias futuras
corresponderá a las juntas directivas de las respectivas empresas, sin requerirse concepto previo
de ningún otro órgano o entidad gubernamental.

ARTÍCULO 112. En el evento de lograrse la firma de acuerdos de paz, el Gobierno nacional,
deberá dar prioridad a la ejecución de los programas y subprogramas destinados a garantizar la



presencia efectiva del estado en el territorio, especialmente en las zonas rurales de los municipios
que tengan o hayan tenido presencia de grupos armados o cultivos ilícitos o minería ilegal,
debiendo realizar las reducciones o aplazamientos que considere necesarios en otras
apropiaciones presupuestales.

ARTÍCULO 113. El Ministerio de Minas y Energía podrá financiar proyectos consistentes en
líneas de crédito con tasa compensada, o el otorgamiento de garantías financieras que faciliten el
acceso al crédito a la pequeña minería, dentro del programa de formalización minera.

ARTÍCULO 114. Las madres sustitutas, que forman parte de la Modalidad Hogares
Sustitutos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se afiliarán, con su grupo familiar, al
Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se harán acreedoras
de todas las prestaciones asistenciales y económicas derivadas del sistema de salud.

Las Madres sustitutas cotizarán mensualmente como aporte al Sistema General de Seguridad
Social en Salud, en calidad de trabajadores independientes, un valor equivalente al cuatro por
ciento (4%) de la suma que reciben mensualmente por concepto de beca del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar. Dicho aporte se recaudará a través de la Planilla Integrada de
Liquidación de Aportes - PILA.

PARÁGRAFO 1o. La base de cotización para la liquidación de aportes con destino a la
seguridad social en salud por parte de las madres sustitutas así como las prestaciones
económicas, se hará teniendo en cuenta la beca que efectivamente reciban por concepto de
bonificación de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

PARÁGRAFO 2o. El Sistema General de Seguridad social en Salud reconocerá a las Empresas
Administradoras de Planes de Beneficio -EAPB- escogidas por las beneficiarias, los valores
correspondientes a las Unidades de Pago por Capitación del Régimen Contributivo, transfiriendo
los recursos necesarios de la subcuenta de solidaridad a la subcuenta de compensación en los
valores correspondientes a las Unidades de Pago por Capitación subsidiada.

PARÁGRAFO 3o. La diferencia que resulte entre las Unidades de Pago por Capitación -UPC,
subsidiadas, no cubierta con los aportes de las Madres a que hace referencia el parágrafo 1o del
presente artículo, y con las transferencias previstas por el mismo, será satisfecha con el
porcentaje que sea necesario, de los rendimientos producidos por el Fondo de Solidaridad y
Garantía -Fosyga.

ARTÍCULO 115. Tendrán acceso al subsidio otorgado por la subcuenta de subsistencia del
Fondo de Solidaridad Pensional, las personas que dejaron de ser madres sustitutas que no reúnan
los requisitos para tener una pensión y cumplan las siguientes condiciones:

a) Ser colombiano.

b) Tener como mínimo 57 años de edad si es mujer o 62 años de edad si es hombre.

c) Residir durante los últimos diez años en el territorio nacional.

d) Acreditar la condición de retiro como madre sustituta de la modalidad de hogares sustitutos
del Bienestar Familiar.



PARÁGRAFO 1o. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN. En el proceso de selección para el acceso
al subsidio de la subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional que adelante el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá aplicar los siguientes criterios de priorización:

a) La edad del aspirante.

b) El tiempo de permanencia como madre sustituta.

c) La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante.

Los cupos serán asignados anualmente por el Comité Directivo del Fondo de Solidaridad
Pensional y las bases de ponderación de cada uno de los criterios señalados, serán las que
establezca el Ministerio del Trabajo.

PARÁGRAFO 2o. PÉRDIDA DEL SUBSIDIO. La persona beneficiaria perderá el subsidio en
los siguientes eventos:

a) Muerte del beneficiario.

b) Comprobación de falsedad en la información suministrada o intento de conservar
fraudulentamente el subsidio.

c) Percibir una pensión u otra clase de renta.

d) No cobro consecutivo de subsidios programados en dos giros.

e) Ser propietario de más de un bien inmueble.

Las novedades de las personas beneficiarias serán reportadas al administrador fiduciario de los
recursos del Fondo de Solidaridad Pensional por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF), conforme con el procedimiento que para tal fin establezca el Ministerio del Trabajo.

PARÁGRAFO 3o. La identificación de los posibles beneficiarios a este subsidio la realizará el
ICBF.

ARTÍCULO 116. Garantía de Acceso de las Madres Comunitarias al Fondo de Solidaridad
Pensional- Subcuenta de Solidaridad. Con el fin de garantizar el acceso de las madres
comunitarias que al momento de la expedición de esta norma conserven tal calidad, al subsidio al
aporte de la Subcuenta de Solidaridad de que trata la Ley 797 de 2003, por una única vez y
dentro de los 6 meses siguientes a la vigencia del presente decreto, las madres comunitarias que
se encuentren afiliadas al Régimen de Ahorro Individual podrán trasladarse al Régimen de Prima
Media.

Para estos efectos, no son aplicables los plazos de que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley
100 de 1993, modificado por el artículo 2o de la Ley 797 de 2003. El Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar (ICBF), o quien haga sus veces, deberá acreditar la calidad de las Madres
Comunitarias, con el fin de que puedan realizar el traslado de Régimen de que trata este artículo.

PARÁGRAFO 1o. Las Madres Comunitarias que se vinculen al programa de hogares
comunitarios con posterioridad a la vigencia de esta ley y que se encuentren afiliadas en
pensiones al Régimen de Ahorro Individual podrán trasladarse al Régimen de Prima Media con
Prestación Definida sin que le sean aplicables los términos mínimos de traslado de que trata el



literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2o de la Ley 797 de
2003, con el fin de que sean beneficiarias del Programa de Subsidio al Aporte. Para los efectos
de este artículo, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), deberá acreditar la calidad
de las Madres Comunitarias, con el fin de que puedan realizar el traslado de Régimen.

PARÁGRAFO 2o. Las Asociaciones de Padres o en su defecto las Direcciones Territoriales del
ICBF deberán adelantar una campaña dirigida a las madres comunitarias, para informarles sobre
la posibilidad de traslado de que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 117. En el evento que los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos,
no hayan sido suficientes para cubrir la totalidad de los subsidios otorgados y establecidos en la
Ley 142 de 1994, la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, procederá al
cubrimiento del déficit generado, mediante la modalidad de cruce de cuentas con obligaciones
fiscales o con obligaciones con entidades estatales del orden nacional que formen parte del
Presupuesto General de la Nación, adeudadas por los operadores o prestadores de servicios
públicos, sin situación de fondos, en los términos establecidos en el artículo 196 de la Ley 1607
de 2012 y el Decreto Reglamentario número 1244 de junio 14 de 2013. El cruce de cuentas de las
obligaciones con el déficit de subsidios causados no podrá reconocerse a los operadores o
prestadores de servicios públicos que no hayan reportado previamente al Sistema de Vigilancia y
Control de la Superintendencia de Servicios Públicos (Sívico), al Sistema Único de Información
(SVI) o al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través del
SIUST. Para efectos del cruce de cuentas, el déficit de los subsidios será certificado por la
entidad estatal del orden nacional que forme parte del Presupuesto General de la Nación, de
conformidad con el artículo 196 de la Ley 1607 de 2012, o por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios Los déficits certificados de cada anualidad, deberán actualizarse a la
fecha de entrada en vigencia de esta Ley por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
tomando como base el índice de precios del consumidor publicado por el Departamento
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley.
Igualmente se deberán actualizar los déficits de subsidios que hubieren sido reconocidos y
pagados en los términos de la Ley 1737 de 2014, para cruzar dicha actualización en los términos
establecidos en esta ley.

ARTÍCULO 118. Autorícese a la Nación para destinar recursos hasta por $20 mil millones en
la vigencia de 2016 del proyecto 620-500-15 Recurso 10 “Distribución de recursos para pago de
menores tarifas Sector GLP, distribuidos en cilindros y estanques estacionarios a nivel nacional-
previo concepto DNP”, apropiados en el presupuesto de inversión de la sección presupuestal
2101-01 Ministerio de Minas y Energía-Gestión General, para promover y cofinanciar proyectos
dirigidos a la prestación del servicio público de gas combustible a través del desarrollo de
infraestructura del Gas Licuado del Petróleo-GLP por red a nivel nacional y masificar su uso en
el sector rural y en los estratos bajos urbanos. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará las
condiciones para la destinación de estos recursos.

ARTÍCULO 119. Con el fin de proteger el medio ambiente en la zona del Macizo
Colombiano, durante la vigencia del presente decreto, se podrá ampliar la cobertura del Plan
Piloto de Subsidios al GLP en cilindros que se viene desarrollando en los departamentos de
Nariño, Putumayo, Caquetá y el Archipiélago de San Andrés y Providencia, a los municipios del
departamento del Cauca ubicados en la zona del Macizo Colombiano. El Ministerio de Minas y



Energía definirá los términos, condiciones y cobertura para la asignación de recursos de
conformidad con las disponibilidades presupuestales.

ARTÍCULO 120. Fondo para la sostenibilidad ambiental y desarrollo rural sostenible en
zonas afectadas por el conflicto. Créase el Fondo para una Colombia Sostenible como un
instrumento para la financiación y/o inversión en proyectos de sostenibilidad ambiental y/o
desarrollo rural en zonas con brechas de desarrollo en donde el Estado requiera incrementar su
presencia. Este fondo de naturaleza especial, será una cuenta sin personería jurídica, adscrita al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, su funcionamiento, operación y administración será
reglamentado por el Gobierno nacional.

El Fondo podrá recibir aportes de entidades públicas del orden nacional o territorial, del sector
privado y de organismos de cooperación internacional y adelantará todas las operaciones de
financiamiento necesarias para el cumplimiento de su objeto.

ARTÍCULO 121. Recursos entidades receptoras de población víctima del conflicto armado.
En virtud de los principios de complementariedad y colaboración armónica previstos en la Ley
1448 de 2011, las entidades territoriales receptoras de la población víctima del conflicto armado
podrán acceder a recursos del Departamento para la Prosperidad Social, para financiar proyectos
para la atención, asistencia y reparación de esta población.

ARTÍCULO 122. La Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda presentará
trimestralmente con carácter obligatorio a las Comisiones Económicas del Congreso de la
República el informe detallado de la ejecución presupuestal de las diferentes entidades que
componen el Presupuesto General de la Nación.

ARTÍCULO 123. Registro BPIN proyectos Entidades Territoriales de Categoría Especial.
Autorícese a las Entidades Territoriales de Categoría Especial para presentar y registrar
directamente ante el Banco de Programas y Proyectos – BPIN del Departamento Nacional de
Planeación, las propuestas de inversión que sean compatibles con las metas del Plan Nacional de
Desarrollo, susceptibles de financiar con recursos del Presupuesto Nacional, los cuales deben
encontrarse debidamente inscritos y viabilizados en sus respectivos bancos de proyectos.

ARTÍCULO 124. Inversiones Programa de Saneamiento del Río Bogotá. Para el caso de la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, el 50% de los recursos que, conforme a lo
señalado en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, sean producto del recaudo del porcentaje del
impuesto predial y de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble de Bogotá, D.C., se
destinarán para la financiación de los proyectos de adecuación hidráulica, ampliación de la Planta
de Tratamiento de Aguas Residuales de Salitre y construcción de la Planta de Tratamiento de
Aguas Residuales de Canoas u otros proyectos a desarrollar sobre el área o áreas ubicadas en
cualquiera de las cuencas integrantes del río Bogotá, en jurisdicción de la Car Cundinamarca,
siempre y cuando estén enmarcados en las órdenes del fallo del Consejo de Estado sobre la
Acción Popular 25000232700020019047901.

ARTÍCULO 125. El Ministerio de Educación Nacional – MEN – en el marco del Programa
Ser Pilo Paga, reconocerá, a través del ICETEX, a las Universidades Públicas acreditadas en alta



calidad que reciban estudiantes beneficiarios de dicho programa, el valor correspondiente al
costo asociado a los nuevos cupos creados para la atención de estos estudiantes. El MEN
determinará la metodología para estimar los nuevos cupos y el costo asociado a cada nuevo cupo.
Los recursos reconocidos por esta vía no harán parte de la base presupuestal de las universidades
que los reciban.

ARTÍCULO 126. Los recursos correspondientes a subsidios familiares de vivienda urbana
que sean objeto de renuncia por parte de su beneficiario, que se venzan, o que correspondan a
aquellos recuperados mediante actuaciones administrativas, deberán ser incorporados en el
presupuesto del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y serán destinados a la financiación
o cofinanciación de programas o proyectos de vivienda de interés social, a la dotación de
equipamientos públicos colectivos y/o a la infraestructura de servicios públicos domiciliarios. Lo
anterior, independientemente de la vigencia presupuestal en la que hayan sido asignados los
subsidios.

Los recursos a los que hace referencia el presente artículo podrán ser transferidos directamente,
total o parcialmente, a cualquiera de los patrimonios autónomos en los que sea fideicomitente el
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda).

Cuando los subsidios familiares de vivienda urbana a que hace referencia el presente artículo se
encuentren sin aplicar a la entrada del presente decreto, el Fondo Nacional de Vivienda
(Fonvivienda) podrá proceder a su vencimiento sin que se requiera surtir previamente el proceso
a que se refiere el parágrafo 1o del artículo 8o de la Ley 1537 de 2012.

PARÁGRAFO. En todo caso, los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados a
Fonvivienda y que se incorporen a patrimonios autónomos en los cuales dicha entidad sea
Fideicomitente, independiente del rubro presupuestal de los referidos recursos, podrán ser
destinados para actividades relacionadas con el acompañamiento social y para la construcción y
dotación de equipamientos públicos colectivos y/o de servicios públicos domiciliarios, incluida
la adquisición de predios para esos propósitos, para los proyectos de vivienda de interés social y
prioritaria que se ejecuten en el marco de los patrimonios autónomos. La entidad aportante de los
recursos definirá mediante acto administrativo los porcentajes de los recursos aportados que
pueden ser destinados a estos propósitos.

ARTÍCULO 127. El presente decreto se acompaña de un anexo que contiene el detalle del
gasto para la vigencia fiscal de 2016.

ARTÍCULO 128. VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente decreto rige a partir de la
fecha de su publicación, surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2016.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 30 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.



<CUADROS NO INCLUIDOS. VER ORIGINALES EN DIARIO OFICIAL No. 49.741 de 30
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